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de sesenta y sielc mil duros. El 13 de Octubre de 1335 hizo 
su entrada en la capital de ~léxico. El nombramiento de i\len
doza, era por tiempo ilimitado, no así á sus sucesores que 
se les fijaba el término de seis años; obligándose á no tene111 
voto en Ja Audiencia, gobernándose ésta por los reglamentos 
establecidos en las cancillerías de Valladolid y Granada. 

Las instrucciones privadas del soberano español para el 
nueYú virrey. eran extensas y en ellas se le recomendaba Ye
lar por el culto católico; mantener la inmunidad reltgLOsa; 
respetar á Jos obispos y sacerdotes dando ej;mplo para q~e 
los nuevos súbditos cspafiolcs los venerasen a su vez. Debia 
el virrey atender á la conversión de los indios, al casti:gp 
de pecados públicos y escándalos, no permitiendo sobre. todo 
q11 e los religiosos al abandonar sus hábitos pe1:mancc1era.n 
en la Nueva Espafia, así como ninguna bula rn breve d_el 
Papa podía ser válida en el virreinato sin el pase del Conse¡o. 
Facultábaselc para hacer repa,rto de tierras entre aquellos 
conquistadores distinguidos con absoluto voto para_ que se ena
jenaran á manos rrruertas. Tenía á su cargo el v1rrey les en
comiendas, y las investigaciones para lograr que los tesoros 
enterrados por los indios, pudieran entrar en las arcas de 

la corona. 
Prohibía el emperador que los mejicanos poseyeran armas, 

rn que los negros las adquiriesen ni llevasen;. i°'.ponías~les á 
los indios la alcabala y el trabajo de ca.fía; as1m1smo dispuso 
el soberano se fundase casa de moneda y que ésta fuese re
gida por las propias leyes que los reyes católicos habían acor
dado para las de Espafia. Extendíanse las prerrogativas del 
virrey para que en todo aquello que se 1,elacionase con_ tel 
buen trato á los indios pudiera acordar y conceder lo que ¡uz
gase más conveniente. 

Carlos V, entre o.tras órdenes y demostraciones hacia los 
nuevos súbditos, fué obligar á los españoles para que á los 
indios en Junta de notables de :\léxico, se les hiciera sabedo
res el~ los acuerdos de sus obligaciones como cristianos Y de 
las sabia, leves de Indias, convocando al efecto á los caciques, 
y participándoles la voluntad del monarca cspai1ol en lengua 
azteca. para qne ninguno fuese ignorante ele los propósitos 

en su favor 
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Una de las creaciones atril,uídas al redo Yirrey ~lcndoza, 
fué la de la ((mprenta en la '.11 neva España, teniendo la glo
ria de haber sido .el pri'mer introductor de la íircnsa en ,el 
Nuevo Mundo; cábele el orgullo á ;\léxico de haber sido la 
primera capital en donde ¡¡ctuó la portentosa i1wención de 
Gutemberg. El libro más antiguo impreso en México, fué el 
Manual de adultos, y J nan Pablos, el primer impresor en la 
Nueva España empezó á b·abajai· en 1542. 

El progreso, fué en tiempo del ,irrey Jl.lendoza un hecho 
Y todos los aclelantos .-,e le debieron á él en grande ~ala 
Creó el colegio imperial de Santa Cruz de Tiallelolco que Car
los V, destinó para la educación de indios nobles; por aquel 
entonces surgieron serias disenciones entre Hernán Cortés y 
el virrey al tratarse de conquistai· y tomar posesión ele un 
pah opulento llamado Quivira y que se suponía por al!1lluos 
existir al Nordeste de México. " 

Las expediciones no tuvieron resultado y el rico país so
fiado no llegó á descubrirse. 

Pedro de Alvarado, estaba en Nueva Galicia, ocupado en 
someter á los indígenas s"t1hlevados, por lo cual no formó 
parte de la expedición para la conquista del mar del Sur, su
ctunbiendo precisamente en un encuentro con los indios. 

El virrey Mendoza, salió de la capital el 8 de Octubre 
de 1541 ~n mil soldados y b·cinta mil indios auxiliares, para 
socorrer a los españoles, fundando al paso la ciudad de Va
lladolid, Y venciendo á los sublevados en Pajacuai·an No
chistran y Jl.lixto11; el vitTey victorioso regresó á ~léxi~o en 
febrero de 1542. Duranle el mando de don Antonio de Men
doza, se hicieron algunas expediciones, siendo una de ellas 
aquella en que se clió nombre á las islas Filipinas. 

El virrey era muy severo en tocio Jo concerniente al bien
estar de los indígenas, pero á. pesar de su buen deseo :no 
logró evitar el abtuso de que los encomenderos tuvierad in
dios de carga á pesar de repetidas órdenes para evitarlo. 

Protector de aquéllos, fué el benemérito fray Bartolomé 
de la~ Casas. aquel ilustre, erudito y elocuente sacerdote que 
el p_runero con su palabra, convirtió Já los indios que eran 
hostiles. alcanzando con las misiones la sumisión que hasta 
entonces habíase encomendado á las armas. Era natural Y. 
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lógico que el noble vin-ey ~lendoza, compartiese los propó
sitos de frey Bartolomé y apoyase c•n todo la caridad evan
gélica del insigne dominicano. En Chiapas y en la Yerapaz 
fué más ostensible su prestigio moral y su amor en favor de 
la humanidad. 

En 1542 se dictaron las ley~s benéficas para !os indios 
aboliendo el servicio personal, reduciéndolo á tributo y evi
tando la perpetuidad de las encomiendas. Fué encargado en 
México de hacer ejecutivas las nue,·as leyes. don Francisco 
Tel10 de Sandoval del consejo de Indias. ~· autorizado <'0n 
amplias facultades podía, no solamente hacer cumplir las dis
posiciones del monarca, sino también examinar los actos de 
empleados y autoridades, incluso el mismo virrey. A sus tí
tulos, agregaba el ele inquisidor. Tumulluosa fué su llegada, 
y tal la excitación de los ánimos, que de acuerdo con el virrey, 
aplazó el visitador la publicación de las Ordenanzas reales 
hasta que, se promulgaron con todo aparato el 5 de ;\farzo 
de 154'1. 

,lclc¡uirió mayor fuerza la fermentación de los encomende
ros, ele tal modol qu,e hubo .de suspenderse hasta sabei' la 
voluntad del emperador. El cabildo nombró sus procuradores, 
los encomenderos también y aun algunos superiores de las 
órdenes religiosas obteniendo del emperador, que las Orde
nanzas de 1512 quedaran derogadas, hecho censurable que in
validaba cuanto hasta entonces se había intentado en favor 
del bienestar social ele los indios. En 1545 se declaró nna epi
demia de tenfüles consecuencias para la vida de los natura
les del país, porque á pesar del socorro é iuterés del virrey, 
el contagio se extendió prolongándose hasta el año siguiente. 

Una junta de obispos, se reunió para ocuparse particular
mente de libertades ventajosas para los indígenas, resolvien
do ser ilícita la esclavitud, y aprobado tan importante asunto 
quedó, sin embargo, sin solucionarse en el sentido práctico; 
decepcionados los indios quisieron alcanzar por fuerza la li
bertad y trataron de sublevarse atrayendo á los negros á su 
causa: descubierto el complot fueron presos los principales 
conspiradores y ejecutados en horca. 

Por demás floreciente estaba la colonia de Nueva España 
y de tal modo, que por la rebelión de Gonzalo Pizarra, en el 
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Perú, llamó el virrey ;\fendoza á más de seiscientos hombres, 
para acudir al socon-o del licenciado La Gasea, y aun cuando 
no llegó á efectuarse la salida de los auxiliares, premió t,] 

rey la !mena voluntad de la teiudad, con el titulo de ¡nuy 
noble, leal é insigne, en el afio 1549. 

En México hubo también un conato de rebelión por parte 
de los españoles, pero descubierta á tiempo pagaron los au
tores con la vida y los qne no pudieron ser habidos se re
fugiaron en el Perú, que en mucho estaba lejos de :tlcanz.u, 
la prosperidad de Nueva Espru1a, y como ésta, debiérase en 
parte al hábil gobierno de Mendoza, el emperador resolvió, 
que á pesar de su avanzada edad, se lúciese cru·go del virrei
nato en el Perú, nombrando para sucederle en México á don 
Luis de Velasco. 

Antes de cumplir las órdenes del soberano tuvo el bene
mérito virrey que atender á una rebelión de' los zapotecas, 
Y á dar cumplido castigo al licenciado Vela, usurpador del tí
tulo de visitador, con el que logró enriquecerse y ser atendi
do por el virrey y la Audiencia, pero sospechando Ja false
dad, diéronse las órdenes para su pr-isión y detenido en Cho
lula, se le despojó de los obsequios que se le habían hecho 
condenándole á diez años de presidio y á sufrir en públic¿ 
cuatrocientos azotes. 
. No sin pesar se alejó i\Iendoza de México, país que con

sideraba como propia pahfa suya, y entregando el mando á 
Velásco, emprendió por tierra viaje á Lima, é hizo su entra
da en ella en 1551. El virrey don Antonio de Mendoza había 
sido para los indios noble y generoso, y el poder ele los en
comenderos degeneró en mucho, afianzando la autoridad real 
aseguró la paz en la colonia dando imp'ulso á la aaricultura' 
protegiendo e1 laboreo de minas y consolidando la~ conquis'. 
tas de Yucatán y Nueva Galicia. 

El benemérito espallol, se propuso realizar en el Perú gran
des reformas, pero agobiado por los achaques y grav'es en
fermedades, sucumbió en Lima el 21 de Junio de 1552, á Jos 
dLez meses de haberse hecho cargo del virreinato; fué sepul
tado en la catedral muy cerca del mru·qués don Francisco Pi
zarro. 
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Dígnísimo sucesor del marqués de Tcndílla fué don Luís 
de Velasco, quien llegó á Xueva Espai1a el 5 de Diciembre 
de 1550 con los propósitos de fa,·orecer á los indios y tener 
para ellos un gobierno verdaderamente paternaL 

Pertenecía don Luis de \'elasco, á familia de alta nobleza, 
llevaba el título de conde de Santiago, era hombre prudente, 
por demás generoso y humanitario, de elevados sentimientos 
y de recto justísimo criterio. Tuvo para los indios las dispo
siciones más benérolas en lo que se relacionaba con la libe!'
tad, protegiendo todo cuanto fuera favorable á evitar veja
ciones y onerosos tributos, eximiéndoles del rndo trabajo en 
las minas y juzgando ,que era más importante la libertad 
•de los indios, qne todas las riquezas del mundo, y que las ren
»tas que percibía la corona, no eran de naturaleza tal, que 
,por ellas se habían de atropellar las leyes divinas y huma
>nas., 

El virrey Velasco, todo lo arrostró; dificultades y resenti
mientos, para llevar adelante su generoso proceder. Por en
tonces en 1557 se hlzo el descubrimiento de la amalgamación 
de la plata. Una de las reformas adoptadas por el virrey, fuií 
la creación del tribunal de la Santa Hermandad, famoso en 
España y substituido más tarde por el de la Acordada; a.m-
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bos tenían por objeto limpiar los caminos de bandoleros au
daces, que hasta sin temor entraban en las poblaciones. 

En tiempo de Velasco, en Enero de 1553, se abrió y ben
dijo la Universidad de )léxico conservada hasta 1843. 

Era hombre de tan allas condiciones en el clllllplimienlo 
de slis deberes, que Ó)Crsonalmcnte con su trabajo, conlri
bnyó á disminuir los estragos producidos por una poderosa 
inundación. Siempre solicito para los indios, alcanzó ,tel em
perador autmización para conslrui!: un hospital dedicado á 
los indígenas ; tal fué la base del Hospital Real. Fundó las. 
ciudades de San Miguel de Allende y San Felipe de Ixtlahuac,1 
á fin ele estacionar allí destacamentos como salvaguardia para 
los pasajeros amenazados por los chichimecas, siempre dis
puestos para la guerra. Procuró también realizar algunas con
quistas y Francisco lbatTa fué su encargado para tal efecto. 
Hizo poblar Dm·ango y fundó la villa en el N"ombre de Dios, 
en el propio sitio donde se dcscub1foron minas de alta valía. 
Velasco, no vaciló lin momento para meng11ar los impuestos 
con que los caciques gravaban á los indios, dando sus órdenes 
para el reparto de terrenos y sosteniendo con tesón el favor 
que dispensaba á los infelices conquistados. 

En 1557, se hizo la jura en l\Iéxico del rey Felipe II, por 
abdicación del emperador Carlos V, y el nuevo monarca, ma
nifestó desde luego su benévola acción para los indios, hasta 
el punto de suprimir la contribución del diezmo obligatoria 
por el concilio de Trento celebrado en 1555. La jura del nue
vo rey fué hecha con toda solemnidad, y el municipio, la 
audiencia, los gobernadores de lodos los pueblos de indios, 
rindieron homenaje al nuevo soberano, qnien en sus regias 
instrucciones para el ,frrey de Nueva España, hacia resal
lar su caritativo celo por los nuevos vasallos. 

En 1558 se formó ;una expedición compuesta de dos mil 
hombres, para someter la ;Florida, y por cierto, su éxito no 
coronó los esfuerzos hechos, teniendo que regresar á México 
sin plausible resultado. 

El rey Felipe 11, decretó en 1560 que los virreyes, sin pre
via aprobación de la audiencia no pudieran resolver nada, y 
aunque Velasco, obedeció el acuerdo, no lo hizo, sin embargo, 
sin representar al monarca, la dificultad para la ejecución de 

... 
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la orden, tanto más cuanto que en todo asunto grave, había 
consultado con la audiencia, indicando además. que para los 
asuntos judiciales de los indios, se hacia preciso no demo
rar la resolución, pues era en perjuicio de los interesados, 
pidiendo el virrey, se nombrara un visitador; en este último 
punto estuvieron de acuerdo los consejeros de la corona y el 
licenciado Vaiderrama fué nombrado para aquel importante 
cargo, con facultades para no permitir los abusos de los oido
res qu~ habían llegado á un grado censurable. 

En: 1563 y cuando .el virrey Yelasco se esforzaba para. 
mandar colonos á Filipinas, llegó á :\léxico el visitador, quien 
sin atender á las órdenes reales, duplicó los tributos, lo cual 
Je valió el sobrenombre de c:llolestador de los indios., 

Un gran infortunio cayó sobre la :Nueva España. y fué la 
muert(• del virtuoso virrey don Luis de Velasco, quien dejó 
de existir el 31 de Julio de 1564. 

Llamábanlc el padre de la Patria. y el sentimiento fué 
general entre mejicanos y espa11oles. El mayor elogio del se
gundo virrey de ;\léxico, está hecho en dos palabras: ,Tal 
era su extremada pobreza que al morir estaba recargado de 
deudas. Su entierro tu,·o inusitada pompa y las exequias se 
hicieron en Santo Domingo. donde encontró sepultura; el pue
blo todc, sin distinción de clases, acompañó al cadáver de un 
gobernador tan querido. 

Ful en el espacio de su virreinato y en el de su antecesor, 
cuando lomó verdadera forma la administración civil, política 
y religiosa de la Xueva Espal1a. 

Por extremo difícil y trabajosa era la misión de los pri
meros ,1rreyes para unificar razas y pueblos, completamen
k antagónicos y que se encontraban de repente formando 
una sola nación. en la cual Jos conquistados, tenían forzosa
mente que someterse á costumbres nuevas y vegetar bajo el 
peso de la scnidLLmbre. JJor más que ésta se tratase de clul
cilicar en todo lo posible. 

Um catástrofe política había hecho desaparecer el antiguo 
imperio. y aun no bien definidas Jas formas del nuevo regi
men, era inc,1table el choque de intereses en aquella radical 
transformación social y religiosa, en la que las razas eran 

]té.rico. Tomo I J 

• 
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tan opuestas en sus aspiraciones dominadoras unas, arbitra
rias y tiránicas ó ansiosas de venganza otras, y de sacudir el 
yugo impuesto por la .::onquista, cuando creyendo librarse ele 
aquel dl los emperadores aztecas, los mismos indios habían 
labrado cadenas más indestructibles. 

Para aplicar las leyes habían de fijarse los gobernantes 
en multitud de detalles, porque los orgullosos conquistadores, 
obedecían á veces de mala voluntad, y no se sometían á res
tric<·ioncs indispensables. Los encomenderos eran potencia in
gobernable, y á merced de ellos estaba el pueblo sometido, los 
inf~lices indígenas, dignos de protección y de justicieras pro
videncias. 

Tale~ causas eran para los ,~rreyes creadoras de serios 
conflictos, y á veces hacían precisa la no ejecución de las 
órdenes reales. 
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Acéfalo el virreinato, tomó la audiencia las riendas del go
Lierno hasta el 19 de Octubre de 1566. Los doctores Ceinos, 
\' asco de Púa y después el doctor Orozco, componían el tri
bunal; grande era el descontento que reinaLa por las Orde
nanzas de Felipe II, ;reductoras del tiempo para los reparti
mientos, tramándose una conspiración en la cual figuraban 
como autores los hijos del conquistador don. Hernán Corté.5, 
asegurando que el segundo marqués del Valle, abrigaba la 
ambición de corouarse dando lugar á tales comentarios las 
pal abras pronunciadas en el bautismo de los dos mellizos hi• 
jos del marqués. La audiencia d.ió sentencia de muerte contra 
Alonso de Avila, Alvarado y Gil González, cumpliéndose aqué
lla, frente• á las casas consistoriales. Un misterio ha sido has
ta hoy la conspiración que dió margen á las más equivoc.¡
das apreciaciones. 

Dicen las crónicas que aun gobernaba don Luis de Velasco, 
cuando se presentó un religioso dominico al visitador Valde
rrama, haciéndole saber con el mayor secreto, que un mori
lYUndo le había comunicado el proyecto de una conspiración 
cuyo objeto era independizar Nueva España. 

Por aquel entonces era centro de las fiestas y de la no
bleza el palacio del marqués del Nalle, fignrando en primer 
puesto Alonso de Avila y Gil Gonzátez. Los festejos del bau-
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U.., 11ueron venladenmente regios, puesto que DD& 111ft 
a arlllleria ammci6 la entrada en la !delia y otra la salida; 
'lftillo lclrn-, Juegos de sortija y caAa y basta 1111& caceña 
liDanllr; UD espl6ndido sarao tuvo lugar en la - de Alou
., de Avila llimlloliaanclo en UD baile el reciNml""to que • 
f.cirtÑ hizO Moctemma, desempe4ando Alonso el papel de mo
ll&?Ca mejicano, quien 111TOjó al cuello del marquá UD so
berbio collar de flores como lo habla hecho KoclezlWD& con 
el conquiltador. Alonso de Avila llem IÚS adelante 111111 de
lDOltrllclones dllendo Iaa cabezas del ~ f de Sil .. 

pog eon COl'OIIU de~ .cJamaum: c¡Oh, y que lllen 
i. t11An lu ClOl"OIW á WleatraB •e6cJñul• 

Sabedora la Alldieada, y ya IOlpeChando de la atrerida 
eatpreaa, celebró IIC'llerdo el 16 de J'ullo y mandó llamar al 
maa,paés pretenaudo haber recibido UD plie,o real para qoe 
flleae aNerllO en m presenci.L Apena& el IIW'qllá .entro eu la 
111a, ae pusieron centiuelas en las puertas y uno de los oido
"' dirigléudose 4 Cortes, le dijo: ,Eutregios preso en nom
bre del rey.1-c¡Por qué causa,, preguntó el marqu6a.-1Por 
traidor i SIi Kajeatad,• se le coutestó.-cM:entfa• dijo empu
lando la daga¡ ,yo no my traidor t mi rey, Di los ha 1:1:$ido 
en mi linaje., 

A pesar de tal protesta, entreg6 las armas y se dejó con
duefl, á un aposento de las ,:asas reales. Fueron pr- doll 
llw1in Cort6s, hijo de la célebre '.Marina, don Luis CorlÑ, 
liebernador de Ter.coco, Alonso de Avila y su hennano Gil 
Gonúlez de Avila, Manuel ,Villegas, alcalde ordinario de la 
etudad, fray Juan Chico de Molina, que fué encerrado en la 
lórre del arzobispado, con otros muchos. 
- La conducta de la audiencia fué por demál censuralile, 
manchiudose con la ejecución de Alonso de Avila y Gil Gon
r.ile1; 

Bl 17 de SepliemJ>re de 1566 J~ el IIUe'VO Yirrq 1km 
Gail6n. de Pleralta, marqués de Falces, quien tenfa 5all#'I 
feal ·J grandes méritos ,por servicios hechos en la guerra y 
en la polilica; su carácter conciliador, franco y noble, le ha, 
da enemigo de toda medida injustirlcable, y uno de sus pri
llleNI actos tué suspender' la sentencia de muerte contra dob 
IAria Cortés, A quien resolvió enviar á EspaftL Su conducta 
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~ 1 l'eéta tranqllijiz6 1111 himos, pen, le atrw el odio 
• la Aildielll!ia, la ~al fatrifS, para que las cutai del virrq 
«I rey Felipe II fueran iut.eroeptadas, y en su logar lllrma
llOJl en una acn88Cl6n ~da á S. M., que el ml!l'q1l6a de 
Palees, tenfa treinta mil combatientes para .alzarse contra el 
rey. 

Tal ama6o tenia base en el propósito del marqués de Fal
ces, en el deseo de que ¡el 9alacio virmnal fuera adomad.o 
aJIDO eorrespoadfa á la mOl'ada de los representantes del IO' 

llerano. Interceptado todo documento favorable al virrey, IIOlll

)ri el monan:a A kNI liceaclados Jaralia; Muftoz y Carrillo, en 
ealiclad de jueces pesquisidores, ordell8ndo que el marqu61 
4e Falces pasara li Eapda á dar cuenta de su conducta. 

En la traveafa murió Jaraba, pero iMUftoz y Carrillo, pre
taron en Káieo sus despachos, y illlftoz tomó poseai6n 

del ,ciblenio. 
lgnonndo el marqués de Falces las iutrigas de los oido

res, 1111 lalJfa c6mo e1plicarae aquellos IIUCelOI, y reg¡eaó • 
Espata ea Mayo de 1568. El mitador Kufloz hizo w tor
mento á don Kartfn Cort6s, hijo del caudillo de la conquista 
y de dofta Marfna, el que A la samn administraba los biénee 
de sa hermano el ml!l'q1lés del :Valle. Las sentencias de muer--
1' se multiplicaron as[ como los destierros, y la sociedad tem
llhba ante aquel malvado. Por orden del rey volvió li Es
ir-,ta, donde es fama que Felipe fI le amonestó diciendo: 
«Que le habfa mandado á Nueva Espafta li gobernar y no á 
destnñr., 

Su desgracia para con el rey causó tan hondo pesar en 
el corazón de Mwloz, que murió JlOCO tiempo después. 
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Aun manaban sangre las sangrientas heridas causadas por 
el tirano Muñoz, cuando llegó á :11éxico el descendjente de la 
insigne familia de Enrique de Almansa, y tomó posesión del 
virreinato el 5 de Noviembre de 1568, cuyo alto cargo ,Iesem
pc1ió por espacio de doce arios, siendo uno de aquellos hom
bres que por su inteligencia y benéficas aptitudes, dió honra 
y prez en América á la dominación española, tanto más fné 
acogidc• con agasajo cuanto la situación creada por las cruel
dades y abt1sos del visitador i\fm1oz, era por demás liranle y 
violenta, siendo preciso todo el tacto, recio criterio y nobleza 
de alma del nuevo virrey, para ¡calmar los ánimos, y hacer 
surgir risue11as esperanzas en los habitantes de la N neva Es
paña. 

Uno de sus primeros actos y apenas llegó á Veracruz, fué 
desalojar á los corsarios ingleses que cruzaban el golfo y 
amenazaban al puerto. 

Sucesos de gran magnitud ocurrieron durante el prolon
gado gobierno de Almansa, refiriéndose algu11os á las clisen
siones entre franciscanos y clérigos. 

La expedición ele 1570, se organjzó para contener á las be
licosas tribus bárbaras, y el ,frrey en persona fué á comba
tirlos, declarándose protector de ,liños y prisioneros, tstable
ciendo entonces los presidios de Ojuelos y Portezuelos en el 


